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Ciudad de México, a diez de julio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Roberto Mendoza Cárdeñas, quiéh se ostenta como Director de 
Asuntos Jurídicos y Dictamen Legislativo del Conreso de Jalisco. 
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Documental depositada en la oficina de correos local- el veintiséis de junio del presente año y 
recibida el siete de julio sigyiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal Constejt' 1 

Ciudadde México,..a diez dejulio de dós ñiil diecisiete 
/ 	 1 	' 

.Agréguese al expediente, .paralosefectos a que 

cuenta 1e quien, se ostentacom&réctor de A 

Legislativo del CongresodeJaIio;.sin\embargo, 

conformidad su solicitud, en' atención 

carácter alguno pra intervenir en •nnmhr 

máxime que no aompañoual  escritó docú 

con la representacion ,jegal de dicho ofg 
...-.* 	..-'-.., 	u.  

que lo rige. 

Lo anterior,-con-fundahTento 	 rarraos primero y segundo,' 

de la Ley Reglamentaha ,de,,las fraccioñes 1 ylLdel Articulo 105 de la Constitución 
-u 

Política de los Estados Unido 	xknos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fir ;- Ministro instructor Javier. Laynez Potisek, quien 

..,actúa., ,con Leticia--,Guzmn Miranda;"Secretaria deja Sección•de Trámite de 

`Contróiersias Cónstituckinale ydé Aciones de lnpostitiçionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribun 

Ley Reglamentaria de ias fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 

haya lugar, el escrito de 

LL.. 

Jurídicos y Dictamen 

a lugar a proveer de 

no tiene reconocido en autos 

Pbdr. Legislativo de Jalisco, 

ntal alguna con1la que acredite contar 

gisIátivo cdnfo?ine a la normativa 
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